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Expte. Nº 8080/09.
RES. C. D. Nº 205/2009.

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Resolución Nº 095/09 emitida ad referéndum por el Decanato de esta UnidadAcadémica
por la cual se atoriza el dictado del Curso de Posgrado: "ESTADÍSTICA BAYESIANA" bajo la
dirección del Dr. OrlandoJosé Avila Bias, con las características y requisitos que se explicita en el
Anexo I de la misma;

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 06 de mayo del cte. año, resuelve
homologar la resolución antesmencionada;

POR ELLO:

Y en uso de las atribucionesque le son propias;

EL CONSEJO DIRE CTIVO DE LA FA CUL TAD DE CI ENCIA S EXA CTA S

RESUEL VE:

ARTICULO 1º: Homologar la resolución Nº 095/09, emitida por el Decanato, referida a la
autorización del dictado del Curso de Posgrado: "ESTADÍSTICA BAYESIANA" bajo la dirección
del Dr. Orlando José Avila Bias, con las característicasy requisitos que se explicita en el Anexo I de
la misma.

ARTICULO 2°: Incorpórese copia de la presente resolución al expediente de referencia. Cumplido,
ARCHIVESE.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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